
 

 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Universidad del Perú. Decana de América 

Facultad de Derecho y Ciencia Política 

Escuela Profesional de Derecho 

 

 

Problema en la probanza del daño moral a propósito 

del Expediente 03606-2019-0-3204-JR-CI-02 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

Para optar el Título Profesional de Abogado 

 

 

AUTOR 

Jesus BOBADILLA BERNEDO 

 

ASESOR 

Mg. Oreste Gherson ROCA MENDOZA 

 

Lima, Perú  

2024 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reconocimiento - No Comercial - Compartir Igual - Sin restricciones adicionales 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/ 

Usted puede distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir del documento original de modo no 

comercial, siempre y cuando se dé crédito al autor del documento y se licencien las nuevas 

creaciones bajo las mismas condiciones. No se permite aplicar términos legales o medidas 

tecnológicas que restrinjan legalmente a otros a hacer cualquier cosa que permita esta licencia. 



Referencia bibliográfica 

 

 

Bobadilla, J. (2024). Problema en la probanza del daño moral a propósito del 

Expediente 03606-2019-0-3204-JR-CI-02. [Trabajo de suficiencia profesional de 

pregrado, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Facultad de Derecho y 

Ciencia Política, Escuela Profesional de Derecho]. Repositorio institucional 

Cybertesis UNMSM. 

  

 



Metadatos complementarios 
 

Datos de autor 

Nombres y apellidos Jesus Bobadilla Bernedo 

Tipo de documento de identidad DNI 

Número de documento de identidad 71397086 

URL de ORCID https://orcid.org/0009-0002-3550-4658 

Datos de asesor 

Nombres y apellidos Oreste Gherson Roca Mendoza 

Tipo de documento de identidad DNI 

Número de documento de identidad 42984159 

URL de ORCID https://orcid.org/0000-0003-1079-7386 

Datos del jurado 

Presidente del jurado 

Nombres y apellidos Jose Felix Palomino Manchego 

Tipo de documento DNI 

Número de documento de identidad 06756703 

Miembro del jurado 2 

Nombres y apellidos Jorge Adalberto Perez Lopez 

Tipo de documento DNI 

Número de documento de identidad 08162135 

Miembro del jurado 3 

Nombres y apellidos Julio Hernán Figueroa Bustamante 

Tipo de documento DNI 

Número de documento de identidad 08248540 

Datos de investigación 

Línea de investigación Derecho 

Grupo de investigación Derecho 

Agencia de financiamiento Sin financiamento 



 

 

Ubicación geográfica de la 

investigación 

País: Perú 

Departamento: Lima 

Provincia: Lima 

Distritos de Lima Metropolitana 

 

Latitud: -12.04318 
Longitud: -77.02824 

Año o rango de años en que se 

realizó la investigación 
2022-2023 

 

URL de disciplinas OCDE 

Derecho 

https://purl.org/pe-repo/ocde/ford#5.05.01 

 

https://purl.org/pe-repo/ocde/ford#5.05.01


llNl\ EHSID AD A 101',\I, \1,\ 01{ DE SAN MARCOS

(llninr. 11h11I del Perú. DEC DE AMtRJCA) 

FACllLT D DE DEHEC'HO Y CIETCJA POLÍTICA. 

ACTA DE EXAMEN ORAL PRESENCIAL PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO

PROFESIONAL DE ABOGADO CON UN TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

N
º

004 

Reunido el Jurado Examinador, con ti tu ido por los señores profesores: 

1.-PRSIDENTE: Dr. JOSÉ FELIX PALOMINO MANCHEGO 

Mg. JORGE ADALDERTO PÉREZ LÓPEZ 

Mg. ORESTE GHERSON ROCA MENDOZA (DOCENTE SUPERVISOR) 

Abg. JULIO HERNÁN FIGUEROA BUSTAMANTE 

El bachiller postulante al Título Proesional de Abogado, don: 

Je sus Bobadilla Bernedo 

Procedió la sustentación de su Trabajo de Suiciencia Proesionl, Titulado: 

PROBLEMA EN LA PROBANZA DEL DAÑO MORAL A PROPÓSITO DEL EXPEDIENTE 

03606-2019-0-3204-JR-CI-02 

En la redacción del eamen escrito, el graduando ue aprobado con la noa de: 

TRECE (13) 

��;;;;•••;; la V/jidl •;;;;E el 7�J y

}/. N J í'3 t@J)V 
Y para constancia se le extiende la presente acta, en Lima a los VEINTINUEVE días del mes de BL del 
año 2024 

M&, JORGE ADALBERTO PtREz LÓPEZ 

bg, UIO HEN 

Mg, ORESTE OHERSON ROCA MENDOZA 

(DOCENTE SUPERISOR) 



 1 

    



 2 

RESUMEN 

En el ámbito del derecho civil en Perú, la responsabilidad civil se erige como un pilar 
fundamental para la protección de los derechos individuales y la reparación de los 
perjuicios sufridos por las personas. Dentro de este contexto, la prueba del daño 
moral se presenta como un elemento crucial en los casos en los que se busca 
resarcir los daños sufridos por un individuo debido a acciones negligentes o ilícitas 
de otra parte. 

La prueba del daño moral implica demostrar la existencia de un menoscabo en la 
esfera emocional del demandante. En este sentido, parte de la doctrina y la 
jurisprudencia han optado por considerar que el daño moral debe ser presumido por 
su carácter in re ipsa. Aunque otro sector considera que la prueba del daño moral 
requiere la presentación de pruebas contundentes que respalden la realidad y 
magnitud del sufrimiento experimentado. Es común recurrir a testimonios de 
expertos, como psicólogos o psiquiatras, para respaldar la existencia y cuantificación 
del daño moral. 

El presente trabajo intitulado “Problema en la Probanza del Daño Moral a Propósito 
del Expediente 03606-2019-0-3204-JR-CI-02” tiene como objetivo determinar el 
modo correcto para lograr que se otorgue un monto indemnizatorio producto del daño 
moral causado de acuerdo con la normativa vigente. Asimismo, de manera 
complementaria, propondremos algunas recomendaciones que se deberán tener en 
cuenta al momento de que se produzca un daño moral con la finalidad de solicitar 
posteriormente un monto indemnizatorio a nivel judicial. 

El presente trabajo de investigación es de carácter descriptivo. Analizaremos la 
jurisprudencia de la Corte Suprema del Perú y la doctrina respecto de la prueba del 
daño moral, de modo que asumiremos una postura de acorde con el ordenamiento 
jurídico. 

Los resultados obtenidos, en función de la investigación realizada, permitirá arribar 
a una postura que sea sólida y tenga sustento normativo, doctrinario, además de que 
sea funcional y práctica para la ciudadanía, con la finalidad de generar predictibilidad 
en las decisiones judiciales. 
 
Palabras Clave: Resarcimiento, daño moral, presunciones, ordenamiento jurídico, in 
re ipsa 
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ABSTRACT 

In the field of civil law in Peru, civil liability stands as a fundamental pillar for the 
protection of individual rights and the reparation of damages suffered by individuals. 
Within this context, the proof of moral damages is presented as a crucial element in 
cases in which the damages suffered by an individual due to negligent or unlawful 
actions of another party are sought to be compensated. 

Proof of moral damages implies demonstrating the existence of an impairment in the 
emotional sphere of the plaintiff. In this sense, part of the doctrine and jurisprudence 
have opted to consider that moral damages should be presumed due to their in re 
ipsa nature. However, another sector has concluded that the proof of moral damages 
requires the presentation of convincing evidence to support the reality and magnitude 
of the suffering experienced. It is common to resort to expert testimony, such as 
psychologists or psychiatrists, to support the existence and quantification of moral 
damages. 

The present work entitled "Problem in the Proof of Moral Damage in the Case 03606-
2019-0-3204-JR-CI-02" aims to determine the correct way to obtain a compensation 
amount for the moral damage caused in accordance with the regulations in force. 
Likewise, in a complementary manner, we will propose some recommendations that 
should be considered when a moral damage is produced with the purpose of later 
requesting a compensation amount at the judicial level. 

This research work is descriptive in nature. We will analyze the jurisprudence of the 
Peruvian Supreme Court and the doctrine regarding the proof of moral damages, so 
that we will assume a position in accordance with the legal system. 

The results obtained, based on the research carried out, will allow us to arrive at a 
position that is solid and has normative and doctrinal support, in addition to being 
functional and practical for citizens, to generate predictability in judicial decisions. 

Keywords: Compensation, moral damages, presumptions, legal system, in re ipsa. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Sin lugar a duda, un aspecto fundamental que debe tenerse en cuenta para otorgar 
seguridad jurídica a los justiciables es la predictibilidad de las decisiones judiciales, 
de modo que las personas que están comprendidas en determinados conflictos 
puedan decidir la conveniencia de recurrir al Poder Judicial. Si el Poder Judicial ha 
expedido un conjunto de sentencias sobre alguna materia de manera uniforme, el 
sujeto en cuestión podrá optar por iniciar un proceso a sabiendas que obtendrá una 
decisión favorable, o evitará incurrir en gastos de dinero y tiempo si acaso existe una 
alta probabilidad de que la judicatura rechace su reclamo.   

A pesar de que esta situación debería darse en todo momento, lo cierto es que 
nuestro sistema jurídico está plagado de diversas problemáticas que carecen de una 
postura uniforme a nivel doctrinario y jurisprudencial. Uno de estos problemas es la 
prueba o probanza del daño moral. 

Una muestra que evidencia que este problema es actual es el IV Pleno Jurisdiccional 
Nacional Civil y Procesal Civil que se llevó a cabo los días 3 y 4 de noviembre de 
2017 en la ciudad de Chiclayo. En específico el tema 3 versa sobre el tema objeto 
de estudio en el presente trabajo: 

“En los procesos por indemnización por daño moral, para amparar una 
demanda sobre daño moral, ¿se deben acreditar los elementos de la 
responsabilidad civil, así como con medios probatorios directos e indirectos?” 

Como bien sabemos, un Pleno Nacional es la muestra más clara de los principales 
problemas que subyacen en la jurisprudencia peruana, pues todos los jueces 
superiores del Perú se reúnen para asumir una postura uniforme sobre determinadas 
materias que han generado duda en la práctica judicial. Justamente, una de estas 
problemáticas fue si correspondía amparar una demanda de daño moral en tanto 
este sea probado con elementos objetivos o si basta con presumir su existencia. 

El Pleno Nacional citado y diversa jurisprudencia dan muestra de que los jueces en 
todo el Perú no han asumido una postura uniforme al momento de considerar si el 
daño moral debe ser probado objetivamente o basta su presunción para ser 
concedido a favor de la víctima. En tal sentido, el presente trabajo tiene como objetivo 
analizar de manera rigurosa este problema, así como plantear una postura y 
recomendaciones que sean acordes con nuestro ordenamiento jurídico con la 
finalidad de mejorar la predictibilidad de la jurisprudencia peruana y, por ende, la 
seguridad jurídica en el país. 

El presente trabajo nos permitirá mostrar el desarrollo profesional que hemos logrado 
y que hemos puesto en práctica con ocasión del proceso judicial seguido bajo el 
Expediente 03606-2019-0-3204-JR-CI-02, en el que hemos podido participar 
activamente desde la etapa postulatoria. La idea es mostrar la preparación que 
hemos alcanzado desde las aulas sanmarquinas y que se ve reflejada en el ejercicio 
de la profesión legal. 
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II. INFORMACION DEL LUGAR DONDE SE DESARROLLÓ LA ACTIVIDAD 

 

El presente trabajo de investigación es fruto de las actividades laborales que hemos 
realizado en el área de litigios judiciales del Estudio Mejorada Abogados.  A efectos 
de comprender el lugar en el que hemos puesto en práctica los aprendizajes de la 
carrera de Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, mostraremos los ámbitos o competencias del 
Estudio Mejorada Abogados:  
 

• Derecho inmobiliario. 
• Litigios judiciales.  
• Arbitrajes. 
• Derecho sucesorio. 
• Procedimientos administrativos. 
• Procesos constitucionales. 
• Derecho corporativo.  
• Informes de experto. 

 
De manera que nosotros hemos desarrollado nuestras actividades profesionales en 
el Área de litigios judiciales en el siguiente tiempo: 
 

• Periodo comprendido desde el 3 de enero de 2021 hasta el 3 de enero del 
2022. 

 
Es importante tener en cuenta que el Estudio Mejorada Abogados tiene la siguiente 
misión, tal como se aprecia en su portal web www.mejab.pe: 
 

“Brindar a nuestros clientes soluciones legales innovadoras y eficaces, 
respaldadas por la experiencia de un equipo de profesionales liderado por el 
reconocido abogado Martín Mejorada, con más de tres décadas de exitosa 
práctica jurídica”.  

 
Mientras que su visión es la siguiente:  
 

“Ser reconocidos como uno de los principales referentes en servicios legales 
en materia patrimonial, destacándonos por la excelencia en la creación de 
estrategias legales efectivas y la superación constante de las expectativas 
de nuestros clientes. Aspiramos a liderar la industria legal, manteniendo 
nuestro compromiso con la innovación y el crecimiento continuo, y 
destacándonos por nuestro aporte significativo al ámbito académico del 
mundo legal”. 

 
La razón social del Estudio Mejorada Abogados es Mejorada Abogados SCRL. El 
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estudio se ubica en la avenida Camino Real 390, San Isidro. El celular del jefe a 
cargo del centro laboral es el 967 775 746 (Dr. Martín Mejorada Chauca) y su correo 
electrónico es mmejorada@mejab.com.pe. Asimismo, el correo electrónico del 
autor del presente trabajo académico es jesus.bobadilla@unmsm.edu.pe.  
 
III. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
3.1 SOBRE EL ESTUDIO MEJORADA ABOGADOS Y LA FORMACIÓN RECIBIDA 

 
El Estudio Mejorada Abogados se fundó el 6 de setiembre de 2018 cuando quedó 
inscrita como una Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada en la Partida 
14150494 del Registro de Personas Jurídicas de Lima. Desde sus orígenes, el 
estudio estuvo a cargo del reconocido abogado Martín Mejorada Chauca.  
 
Es importante rescatar la figura del abogado Martín Mejorada Chauca, ya que es 
quien ha estado a cargo de la formación profesional del bachiller Jesus Bobadilla 
Bernedo con la finalidad de que ponga en práctica lo aprendido en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Mayor San Marcos.  
 
Rescatando los principales logros del abogado Martín Mejorada, podemos 
mencionar que fue socio del estudio Jorge Avendaño Abogados y, posteriormente, 
socio del estudio Rodrigo, Elías & Medrano Abogados. Asimismo, ha participado 
como amicus curiae en dos Plenos Civiles Casatorios, estos son el IV Pleno 
Casatorio Civil y el IX Pleno Casatorio Civil. Además, ha participado en cinco Plenos 
Nacionales en materia civil y procesal civil. Es autor de más de doscientos artículos 
especializados y ha sido profesor en las instituciones universitarias más importantes 
del Perú. Cuenta con más de treinta años de experiencia en la labor jurídica.  
 
Tal como se aprecia, el abogado Martín Mejorada es la persona idónea para lograr 
consolidar la formación profesional de quienes quieren dedicarse a la profesión legal, 
incluyendo a quien escribe el presente trabajo. Desde que empezamos a poner en 
práctica las enseñanzas de las aulas en el Estudio Mejorada Abogados hemos sido 
guiados desde las indicaciones y comentarios expertas del abogado Martín 
Mejorada.  
 
Las labores en las que fuimos instruidos de manera idónea por el abogado Martín 
Mejorada son las siguientes:  
  

• Planificación de estrategias para solucionar conflictos patrimoniales.  
• Redacción de informes legales.  
• Estudio de títulos en casos de duplicidad de partidas, interés de venta o 

compra de predios, conflicto con terceros, entre otros. 
• Elaboración de due dilligence legal para determinar mecanismos de 

protección de la propiedad y demás derechos sobre bienes. 

mailto:mmejorada@mejab.com.pe
mailto:jesus.bobadilla@unmsm.edu.pe
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• Elaboración de todo tipo de escritos para procesos judiciales y arbitrajes. 
• Asesoría en procesos civiles, registrales, constitucionales, administrativos y 

arbitrajes. 
• Encargado del seguimiento, tramitación e impulso de procesos judiciales y 

arbitrajes. 
• Planeamiento y puesta en marcha de operaciones societarias. 
• Coordinación directa con clientes.  

 
Las actividades en las que hemos podido reflejar lo aprendido son amplias, ya que 
el asesoramiento del abogado Martín Mejorada ha sido cercana y, en todo momento, 
el abogado a cargo ha puesto en práctica una metodología idónea para que el 
aprendizaje sea el mayor posible. Los momentos de mayor aprendizaje han sido los 
despachos diarios que se han realizado de manera detallada sobre cada encargo, 
intercambio de ideas al momento de asignar tareas, comentarios y corrección 
cercana de lo realizado, feed back de los productos logrados de los servicios 
contratados, entre otros.  
 
3.2 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 
 

En el periodo en el que hemos desarrollado nuestras actividades profesionales en 
el área de Litigios Judiciales del Estudio Mejorada Abogados (3 de enero de 2021 
hasta el 3 de enero del 2022), nos encargaron el patrocinio en el proceso judicial de 
indemnización seguido de daño moral que inició la señora Daesy Zubiate Reina 
contra los hermanos Fernando y Norma Victoria Zubiate Reina ante el Segundo 
Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima Este (Expediente 03606-
2019-0-3204-JR-CI-02).  
 
Desde que nos encargaron el patrocinio del señor Fernando Zubiate Reina, tuvimos 
la oportunidad de apoyar muy cercanamente el desarrollo del proceso, a efectos de 
planificar la estrategia a seguir para la defensa del señor Zubiate Reina, además de 
proyectar los escritos que se han presentado al proceso. 
 
A continuación, relataremos muy brevemente los hechos de este proceso a efectos 
de comprender el apoyo que hemos otorgado al proceso y explicar de manera clara 
la problemática que ha surgido. 
 
La señora Daesy Zubiate Reina (en adelante, la “DEMANDANTE”) interpuso una 
demanda de indemnización de daño moral contra los hermanos Fernando y Norma 
Zubiate Reina (en adelante, “HERMANOS ZUBIATE”). 
 
En el escrito de demanda, la DEMANDANTE alegó que los HERMANOS ZUBIATE 
la denunciaron injustamente por la supuesta comisión de los delitos de homicidio 
culposo y apropiación ilícita. 
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La denuncia de homicidio culposo se basó en que, según los HERMANOS 
ZUBIATE, la DEMANDANTE fue negligente en el cuidado de la madre de los 
HERMANOS ZUBIATE, esto es, la señora Victoria Reina Mendez Vda. De Zubiate 
(en adelante, “SEÑORA MENDEZ”), lo que habría causado su muerte. 
 
Sin embargo, la denuncia de homicidio fue desestimada en última instancia 
mediante Disposición Superior del 3 de octubre de 2017 de la 4ta Fiscalía Provincial 
Penal donde se señaló que no existían indicios de que la DEMANDANTE fue 
negligente en el cuidado de la SEÑORA MENDEZ. 
 
Por otro lado, la denuncia de apropiación ilícita se basó en que, el 27 de julio de 
2011, la SEÑORA MENDEZ otorgó un poder especial a la DEMANDANTE para que 
retire su pensión de sobrevivencia que ascendía a un monto mensual de S/ 6,000.  
De manera que la DEMANDANTE habría estado retirando la pensión a favor suyo, 
incluso con posterioridad al fallecimiento de la SEÑORA MENDEZ. 
 
Empero, la denuncia de apropiación ilícita fue desestimada en última instancia 
mediante Resolución del 23 de octubre de 2018 de la Novena Fiscalía Superior 
Penal de Lima donde se señaló que los HERMANOS ZUBIATE nunca requirieron a 
la DEMANDANTE que “devuelva” el dinero retirado, así como que tampoco se 
evidenció que la DEMANDANTE utilizara el dinero retirado en beneficio de ella, 
entre otras razones. 
 
De modo que la DEMANDANTE solicitó judicialmente que se ordene a los 
HERMANOS ZUBIATE que le entreguen el monto de S/ 600,000 como 
indemnización del daño moral causado por las, según ella, injustas denuncias 
iniciadas en su contra.  
 
Luego de que notificaron la demanda al señor Fernando Zubiate Reina, esta 
persona solicitó el patrocinio judicial del abogado Martín Mejorada Chauca, con 
quien tuvimos la oportunidad de llevar adelante la defensa del señor Fernando 
Zubiate Reina.  

 
De la revisión de la demanda, nos percatamos que la demandante estaba 
procurando la indemnización del daño moral que presuntamente sufrió producto de 
las denuncias que le interpusieron los demandados; sin embargo, la demandante 
no acompañó medio probatorio alguno a la demanda que permita acreditar el 
supuesto daño moral que le causaron los HERMANOS ZUBIATE, sino únicamente 
acompañó las resoluciones de los procesos penales mediante las cuales se 
desestimaron definitivamente las denuncias interpuestas en contra de la 
DEMANDANTE. 
 
A partir de esta situación es que surgió la interrogante de si acaso era indispensable 
que el daño moral sea probado a efectos de lograr una reparación pecuniaria o, por 
el contrario, si bastaba relatar los hechos acontecidos para que el juez presuma los 
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daños generados y otorgue una suma dineraria al perjudicado.  
 
A nivel teórico, el problema se desprende desde que nuestro Código Civil prevé en 
su artículo 1969 que “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado 
a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o culpa corresponde a su autor”. 

 
En efecto, aquel que actúa con intención o cierto grado de negligencia, causando 
daños a terceros, tiene la obligación legal de indemnizar por los daños causados.  A 
su vez, el Código Civil ha previsto cuatro tipos de daños que se pueden generar y 
merecen ser indemnizados: el daño emergente, el lucro cesante, el daño a la persona 
y el daño moral. 

 
Es relevante para el presente caso el daño moral.  Justamente la indemnización del 
daño moral ha sido uno de los temas que ha suscitado múltiples discusiones en la 
academia.  Las discusiones se centran en la prueba del daño moral.  El daño moral 
es definido como el perjuicio causado a una persona generando sufrimiento 
emocional, angustia, dolor o aflicción.  De manera que este tipo de daño es uno de 
carácter emocional.  

 
Sin embargo, el lector compartirá la idea de que el impacto emocional que puede 
tener una conducta en una persona no es de fácil estimación económica.  Esto se 
debe a que cuando una persona sufre un “daño moral”, no es posible demostrar con 
facilidad el daño causado o realizar un cálculo de qué tanto se ha deteriorado o 
destruido el espíritu del perjudicado, o qué tanto lo afectará.  

 
El sufrimiento de una persona bajo el concepto de daño moral no tiene relación con 
el resquebrajamiento patrimonial que se pudiera causar, pues de esto último es labor 
del daño emergente y lucro cesante que son tipos de daños patrimonial.  En cambio, 
como es evidente, el daño moral es un tipo de daño extrapatrimonial.  

 
Su alejamiento con el impacto patrimonial – lo que torna complicada la labor de 
estimar el daño causado – no supone de ninguna manera la imposibilidad de otorgar 
al damnificado un monto dinerario que pueda “aliviar” el daño causado.   

 
Sin perjuicio de que existan voces autorizadas que cuestionan este método de 
indemnización del daño moral, lo cual no es materia de análisis en el presente trabajo 
por exceder de sus objetivos, lo cierto es que todo aquel que desee ser indemnizado 
tiene la carga de probar que efectivamente sufrió de daño moral y qué tanto le afectó.  

 
Una persona que recurre a un proceso judicial para lograr la indemnización del daño 
moral tiene la carga de probar que efectivamente fue dañado moralmente.  El Código 
Procesal Civil no distingue instituciones jurídicas, impone a todos los justiciables la 
carga de probar sus afirmaciones en el artículo 196: “Salvo disposición legal 
diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su 
pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”.  
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La sanción de quien carezca de medios probatorios suficientes es que se declare 
infundada su pretensión indemnizatoria del daño moral (artículo 200 del Código 
Procesal Civil).  

 
Incluso el mismo artículo 1984 del Código Civil señala que “El daño moral es 
indemnizado considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a 
su familia”.  Del artículo citado se desprende que al momento de otorgar un monto 
indemnizatorio para el daño moral debe tenerse presente su “magnitud” y “el 
menoscabo producido”, imponiendo la obligación de evaluar la gravedad del daño 
causado.  

 
Empero, como adelantamos, no es fácil arribar a un monto dinerario que represente 
el daño causado, pues el daño moral no tiene un efecto material, sino únicamente 
espiritual debido a su carácter intagible. 
 
Hasta aquí la presentación del problema teórico vinculado al resarcimiento del daño 
moral, que justamente es el tema principal del proceso seguido por la señora Daesy 
Zubiate Reina contra los hermanos Fernando y Norma Victoria Zubiate Reina ante el 
Segundo Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima Este (Expediente 
03606-2019-0-3204-JR-CI-02).   
 
Hay que tener en cuenta que la importancia del tema no está limitado al proceso en 
cuestión, sino que reviste especial importancia social debido a que no existe en el 
Perú una postura uniforme a nivel doctrinario ni jurisprudencial.  
 
A continuación, desarrollaremos la investigación que hemos realizado tanto a nivel 
doctrinario como jurisprudencial a efectos de brindar una defensa adecuada del 
señor Fernando Zubiate Reina en el proceso mencionado.  Esta investigación ha 
tratado, principalmente, sobre los siguientes temas: 
 

• Elementos de la responsabilidad civil. 
• Tipos de daños. 
• Prueba del daño moral.  

 
3.3 ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

La responsabilidad civil es entendida como la obligación que surge como una 
respuesta del ordenamiento jurídico ante una afectación o generación de daño a un 
sujeto de derecho. Aunque tradicionalmente la responsabilidad civil es entendida 
como un efecto que surge en la “etapa patológica”, Fernández (2019) considera que 
es posible conceptualizar a la responsabilidad civil desde un momento antes al 
señalar que la noción de responsabilidad va más allá del ámbito del deber obligatorio, 
de modo que se puede argumentar que hay una "responsabilidad" cuando se 
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establece cualquier situación legal de subordinación que conlleve la satisfacción o el 
servicio de un interés ajeno, comúnmente reconocidas como "situaciones jurídicas 
subjetivas pasivas o de desventaja", lo que, según el autor determinará el 
surgimiento de la responsabilidad civil. 
 
De tal manera que, a decir de Fernández, es posible definir a la responsabilidad civil 
como “el conjunto de consecuencias jurídico-patrimoniales a las que queda expuesto 
un sujeto en cuanto es titular de una situación jurídica subjetiva de desventaja” (p. 
19, 2019). 
 
Asimismo, a efectos de acreditar el surgimiento de la obligación de resarcimiento, es 
indispensable que se acredite la concurrencia de los elementos de la responsabilidad 
civil:  
 

• Antijuridicidad.   
• Relación de causalidad.  
• Factor de atribución. 
• Daño. 

 
Estos elementos han sido recogidos de manera uniforme por la jurisprudencia 
peruana, como lo es la Casación 2467-2016 La Libertad del 18 de julio de 2017 de 
la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia, que señaló que los 
elementos esenciales de la responsabilidad civil, que deben coexistir en conjunto en 
una situación específica para que surja la obligación de compensar, son: a) La 
antijuridicidad o ilegalidad, que se refiere a una conducta que infringe una normativa 
prohibitiva o vulnera el conjunto del sistema legal al afectar los valores o principios 
fundamentales sobre los que se fundamenta dicho sistema; b) El perjuicio 
ocasionado, que implica la lesión a cualquier derecho subjetivo reconocido, 
entendido como el interés protegido legalmente; c) La relación causal, que se refiere 
a la conexión jurídica entre la conducta ilegal del individuo y el daño sufrido por la 
víctima; y d) Los criterios de imputación, que determinan en última instancia la 
existencia de la responsabilidad civil una vez que se han cumplido los requisitos 
mencionados anteriormente en una situación específica; en el ámbito contractual, el 
criterio de imputación es la culpa, mientras que en el extracontractual se consideran 
tanto la culpa como el riesgo creado. 
 
Veamos brevemente uno por uno.  
 
3.3.1 La antijuridicidad  
 
La antijuridicidad es la contravención al ordenamiento jurídico, ejecutando u 
omitiendo actos que afectan los valores o principios que lo sustentan. En el caso de 
los daños contractuales, la antijuridicidad se desprende del apartamiento del 
ordenamiento jurídico al ejecutar indebidamente o no ejecutar las obligaciones 



 12 

pactadas. Mientras que, en el caso de los daños extracontractuales, la antijuridicidad 
toma sustento en que a nadie se le permite afectar a otros o su esfera patrimonial. 
 
3.3.2 La relación de causalidad 
 
Por su parte, la relación de causalidad permite establecer cuáles son los daños que 
se pueden atribuir a determinadas conductas. En el caso de los daños contractuales, 
el Código Civil ha establecido en el artículo 1321 que la relación de causalidad es la 
causa inmediata y directa de la inejecución de las obligaciones:  
 

“Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus 
obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. 
El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el lucro 
cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal 
inejecución. 
Si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la 
obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al daño que 
podía preverse al tiempo en que ella fue contraída” (énfasis agregado). 

 
Mientras que, en el caso de los daños extracontractuales, el artículo 1985 ha 
establecido una relación de causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido: 
 

“La indemnización comprende las consecuencias que deriven de la acción u 
omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la 
persona y el daño moral, debiendo existir una relación de causalidad 
adecuada entre el hecho y el daño producido. El monto de la 
indemnización devenga intereses legales desde la fecha en que se produjo el 
daño” (énfasis agregado). 

 
3.3.3 El factor de atribución 
 
El factor de atribución es la intención o negligencia con la que actúa la persona que 
genera el daño. El factor de atribución, en general, puede ser el dolo o la culpa. 
 
Espinoza (2011) ha desarrollado el factor de atribución expresando que este 
componente constituye "el fundamento del deber de indemnizar". Agrega el autor 
que se identifican factores de atribución subjetivos (dolo y culpa), así como factores 
objetivos (realizar acciones o tener ciertas posiciones legales que el sistema legal 
considera, en última instancia, objetivamente, sin tener en cuenta la culpa).   
 

3.3.4 El daño 
 
Por otro lado, el daño es entendido como la lesión a cualquier derecho subjetivo del 
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perjudicado, sea a su patrimonio, derechos de la personalidad o esfera psíquica. 
Nuestro ordenamiento reconoce los daños patrimoniales y los daños 
extrapatrimoniales.  
 
En el caso de los daños patrimoniales, tenemos al daño emergente y al lucro 
cesante. El primero es la afectación patrimonial que causa el evento dañino, mientras 
que el segundo es el impedimento de aumentar el patrimonio producto del daño 
causado.  
 
Por otro lado, entre los daños extrapatrimoniales tenemos al daño a la persona y al 
daño moral. El primero es la afectación a los derechos de la personalidad, mientras 
que el segundo es entendido como la afectación a la tranquilidad de las personas, 
causándoles aflicción, desasosiego, sufrimiento o cualquier desbalance espiritual.  
 
3.4 TIPOS DE DAÑOS 

 

Debido a que el presente trabajo está referido especialmente al daño como elemento 
de la responsabilidad civil, en las siguientes líneas abordaremos este elemento con 
el siguiente detalle: daño emergente (3.4.1), lucro cesante (3.4.2), daño a la persona 
(3.4.3) y el daño moral (3.4.4). 
 
3.4.1 Daño emergente 
 
El daño emergente es la afectación patrimonial que causa el evento dañino, de 
manera que se genera un menoscabo cuantificable al patrimonio del sujeto. Por 
ejemplo, si una persona roba el auto de otra, es posible advertir que el patrimonio 
del agraviado o persona afectada ha disminuido pues, luego del robo, el auto ya no 
puede ser cuantificado como parte del patrimonio del sujeto. Lo mismo sucede 
cuando una persona incendia la casa del vecino, causando su destrucción. Es 
evidente que luego de la destrucción de la casa, el vecino tendrá un menor 
patrimonio debido a que su derecho de propiedad sobre la casa se habrá extinto.  
 
3.4.2 Lucro cesante 
 
El lucro cesante es entendido como la frustración de una ganancia esperada. Es 
decir, se refiere a las ganancias o beneficios que la parte perjudicada habría obtenido 
si no fuera por la conducta ilícita o la inejecución de las obligaciones del agente 
dañante. Un ejemplo que nos permite comprender este tipo de daños es el siguiente: 
Supongamos que una empresa sufre daños en su propiedad debido a la negligencia 
de un tercero, lo que resulta en la interrupción de sus operaciones comerciales. Las 
ganancias perdidas durante el período de interrupción, que la empresa habría 
obtenido de no ser por el daño, constituirían el lucro cesante.  
 
La Sala Civil Permanente de la Corte Suprema ha definido el lucro cesante en la 
Casación 1318-2016 Huancavelica del 15 de noviembre de 2016 señalando que este 
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concepto implica un daño a un bien o interés que aún no pertenece a la persona en 
el momento del perjuicio. Por ende, se refiere a una ganancia que no se realizará, 
ya que ciertos bienes no llegarán a manos del perjudicado como resultado directo e 
inmediato del acto dañino.  
 
3.4.3 Daño a la persona 
 
El daño a la persona es la afectación a la persona como unidad psicosomática. De 
manera que la afectación de los derechos de la personalidad da lugar al 
resarcimiento a través del daño a la persona. Entre estos derechos podemos 
mencionar, por ejemplo, el derecho al honor, la vida, la salud, la imagen, el nombre, 
el domicilio, entre otros.  
 
En la Casación 2249-2017 Ucayali del 12 de abril de 2018, la Sala Civil Permanente 
de la Corte Suprema ha señalado sobre el daño a la persona que, ya sea 
denominado como daño extrapatrimonial, inmaterial o personal, resulta evidente que 
la legislación peruana ha integrado el concepto de daño a la persona, entendido 
como cualquier menoscabo a la integridad psicofísica del individuo y a su plan de 
vida. Agrega la Sala Suprema que el perjuicio al proyecto vital implica la merma, 
demora o aniquilamiento del proyecto esencial construido en nuestra existencia, por 
ende, se trata de un daño de índole grave, profundo, arraigado en la noción de un 
ser destinado a la libertad, quien, en consecuencia, desarrolla diversos planes de 
vida, siendo uno de ellos la esencia primordial de su ser. 
 
3.4.4 Daño moral 
 
Actualmente, no existe consenso en la doctrina sobre la distinción entre el daño a la 
persona y el daño moral, pues algunos autores consideran que se tratarían de la 
misma voz del daño, mientras otros subsumen al daño moral como un subtipo de 
daño a la persona. Lo cierto es que la jurisprudencia peruana se ha mostrado casi 
uniforme al considerar que el daño moral está referido a la afectación al espíritu de 
las personas, otorgándole autonomía o independencia del daño a la persona. 
 
La Sala Civil Permanente de la Corte Suprema definió el daño moral en la Casación 
4393-2013-La Libertad del 19 de junio de 2014 al manifestar que el daño moral es 
un daño emocional que no tiene naturaleza patológica, sino que afecta el ámbito 
sentimental que es la esfera afectiva del individuo. En consecuencia, esta aflicción 
es temporal y no surge de una enfermedad, sino de un acto perjudicial 
experimentado en la vida en sociedad. Además, es un daño completamente 
subjetivo, vago, intangible, imposible de medir y, por lo tanto, difícil de percibir y aún 
más difícil de cuantificar. Sin embargo, que sea así no implica que el daño carezca 
de importancia, sino que su evaluación debe realizarse mediante métodos diferentes 
a los habituales, otorgando especial atención a los indicios probatorios y a las 
máximas de la experiencia. 
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En el mismo sentido, el Taboada (2003) ha señalado que “Por daño moral se 
entiende la lesión a los sentimientos de la víctima y que produce un gran dolor o 
aflicción o sufrimiento en la víctima” (p. 64). 
 
Sobre el mismo tema, el Fernández Sessarego (1993) ha señalado que “El daño 
moral es uno de los múltiples daños sicosomáticos que pueden lesionar a la persona 
por lo que se debe considerar como un daño que afecta la esfera sentimental del 
sujeto” (p. 12). 
 
Tal como se aprecia, el daño moral está referido a la afectación sentimental que 
puede sufrir una persona producto de la comisión de una conducta dañosa. A pesar 
de que, en otros países, el daño moral únicamente es indemnizable en los casos 
expresamente previstos legalmente, nuestro ordenamiento jurídico ha optado por 
preferir que el daño moral sea resarcido en cualquier situación, siempre cuando haya 
sido causado.  
 
Al respecto, existen dos artículos del Código Civil que expresamente señalan que el 
daño moral es indemnizable. En el caso de los daños contractualmente, el artículo 
relevante es el 1322 que dispone que “El daño moral, cuando él se hubiera irrogado, 
también es susceptible de resarcimiento”.  
 
Mientras que, en el caso de los daños extracontractuales, el artículo 1984 del Código 
Civil dispone que “El daño moral es indemnizado considerando su magnitud y el 
menoscabo producido a la víctima o a su familia”. Tal como se aprecia, nuestro 
ordenamiento común ha establecido sin lugar a duda que el daño moral no está 
limitado a determinadas circunstancias o eventos, sino que, al contrario, en tanto se 
configure el daño moral, este deberá ser resarcido. 
 
El carácter indemnizable del daño moral ha sido tratado por la Sala Civil Permanente 
de la Corte Suprema en la Casación 1070-1995-Arequipa del 13 de julio 1998 al 
manifestar que el perjuicio no patrimonial que es causado a los valores que se 
relacionan más con el ámbito emocional que con el económico, en términos de sus 
consecuencias, puede resultar en una pérdida financiera y un daño emocional, por 
lo cual basta que se demuestre que se realizado un menoscabo para que sea posible 
recibir una compensación. 
 
3.5 PRUEBA DEL DAÑO MORAL 

 

A nivel nacional e incluso internacional se considera que el daño moral es de carácter 
in re ipsa, es decir que no necesita ser probado pues se presume su existencia. 
Sobre este aspecto, es importante distinguir tres momentos en el caso del daño 
moral: 
 

• El daño evento. 
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• El daño consecuencia.  
• La cuantificación del daño.  

 
El daño evento es la conducta o suceso que ha dado lugar a que se genere el daño. 
Por ejemplo, en el caso de una persona que dispara a otra causándole la pérdida de 
una extremidad, el daño evento es la conducta de disparar.  
 
Mientras que el daño consecuencia es la afectación causada en la esfera patrimonial 
o extrapatrimonial del sujeto. Según el ejemplo anterior, el daño consecuencia sería 
la afectación al derecho a la salud del agraviado y, seguramente, la afectación 
psíquica que significará un sufrimiento por la pérdida de una extremidad. 
 
En cambio, la cuantificación del daño implica estimar dinerariamente los daños 
ocasionados. En el caso propuesto, la cuantificación implica que el juez arribe a una 
suma dineraria por los daños causados. De manera que, a pesar de que la conducta 
sea la misma (daño evento), los daños ocasionados son distintos (daño 
consecuencia) y la estimación a la que llegue el juez será el resultado de lo que se 
le debe pagar al perjudicado (cuantificación del daño).  
 
En el caso de la cualidad in re ipsa del daño moral, está referida al daño 
consecuencia, es decir, a la afectación directamente causada al espíritu de las 
personas. En doctrina hay posiciones que entienden que el daño moral es un 
perjuicio de atribución legal in re ipsa (profesores Gastón Fernández, Castillo Freyre, 
Leysser León, entre otros) y otras que requieren la actuación de medios probatorios 
(profesores Carlos Soto, Bruno Tapia, entre otros).  
 
Orgaz (1952) explica lo que significa que la prueba del daño moral sea in re ipsa al 
manifestar que cuando la parte que busca la compensación por el daño moral es 
titular del derecho de acción, no es necesario que esta persona demuestre 
específicamente haber sufrido un perjuicio como resultado del hecho antijurídico, 
debido a que la existencia del daño moral se presume por el simple hecho de la 
conducta ilícita y la titularidad de la parte demandante. 
 
Agrega el autor que lo que comúnmente se conoce como una prueba re ipsa se 
aprecia cuando la cuestión a probar queda demostrada directamente de los hechos 
acaecidos, como ocurre cuando un cónyuge no necesita demostrar que ha 
experimentado dolor por la pérdida de su pareja; ni el padre por la muerte de su hijo; 
y así sucesivamente en casos parecidos en los que se puede inferir que el daño 
moral causal fue realmente causado. 
 
Quienes sostienen que la prueba del daño moral es in re ipsa a su vez consideran 
que la carga de la prueba se invierte en contra del demandado, quien debe demostrar 
que el daño moral que se presume causado al agraviado en realidad nunca tuvo 
lugar.  
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En este sentido se ha expresado Orgaz (1952) al manifestar que la única excepción 
aceptable frente a la presunción de la ocurrencia o acaecimiento del daño moral es 
que el responsable o autor del daño pueda presentar una situación objetiva que 
refute la base de la reclamación del demandante.  Ejemplifica esta situación 
proponiendo que el demandado pruebe que la demencia o una avanzada edad del 
demandante que excluya la posibilidad de sufrimiento como consecuencia del ilícito 
cometido contra el familiar; o la circunstancia de haber sido desheredado por el 
difunto, o, en el caso del cónyuge, la situación de divorcio o separación de hecho, si 
esta última tiene cierta permanencia; y así sucesivamente. 
 
Nosotros somos de la idea de que el daño consecuencia del daño moral debe ser 
probado. Aceptar una situación como la descrita genera diversos problemas 
prácticos como teóricos. De manera que, a continuación, desarrollaremos 
brevemente los argumentos que nos permiten sostener que el daño moral debe ser 
probado por el demandante.  
 

A. El ordenamiento jurídico exige la prueba del daño. 
 
El artículo 1984 del Código Civil dispone que “El daño moral es indemnizado 
considerando su magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su familia”. Se 
desprende de esta disposición normativa que para indemnizar el daño moral, el juez 
debe tener en cuenta dos aspectos fundamentales: la magnitud del daño moral y el 
menoscabo producido.  
 
La “magnitud” es definida como el tamaño o intensidad. Mientras que “menoscabo” 
se entiende como la disminución o deterioro. Si trasladamos estos conceptos a la 
norma descrita para al daño moral (artículo 1984), podemos deducir que el legislador 
ha dispuesto que el daño moral no puede ser resarcido de manera aleatoria, 
arbitraria o discrecional, sino que a efectos de fijar el quantum indemnizatorio, este 
debe responder al impacto que se ha causado al agraviado teniendo en cuenta qué 
tan afectado quedó producto del evento dañoso.  
 
El artículo 1984 del Código Civil es la evidencia irrefutable de que nuestro 
ordenamiento jurídico ha previsto normativamente la exigencia de la prueba del daño 
moral, apartándose de la postura que considera que el daño moral es de prueba in 
re ipsa.  
 
Es importante resaltar que no negamos que la prueba del daño consecuencia en el 
caso del daño moral sea complicada; sin embargo, no es imposible. El daño moral 
es la alteración causado al espíritu de la persona. En lugar de tratarse de un 
modificación externa al ser humano (daño patrimonial), el impacto radica en el fuero 
interno del sujeto, quien se ve sumido en un estadio de tristeza, sufrimiento, dolor o 
pena. 
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Es decir, el daño moral se trata de un impacto que, si bien puede no ser físico o 
externo, sí modifica el espíritu de las personas.  Existe un cambio en la realidad.  El 
evento causado genera un nuevo escenario en el que la víctima queda sumida en un 
estado de aflicción y desasosiego.  Como se aprecia, el impacto que tiene el evento 
en la persona no es un evento imposible de probar, pues tiene presencia.   
 
Sin embargo, no negamos que a efectos de probar el impacto causado, es 
indispensable recurrir al uso de herramientas sofisticas que permitan identificar la 
“magnitud” y el “menoscabo” producido.  En este escenario, es útil, por ejemplo, la 
prueba psicológica.  
 

B. Las presunciones son establecidas por ley. 
 
La prueba in re ipsa del daño moral implica presumir iuris tantum o de manera relativa 
que el daño consecuencia efectivamente sucedió en tanto se pruebe el daño evento. 
La presunción iuris tantum es un tipo de presunción legal tal como veremos a 
continuación. 
 
Las presunciones pueden ser hominis o legales. Abache (2010) define las 
presunciones hominis como aquellas que no tienen un respaldo específico en la 
legislación, es decir, no están establecidas de forma explícita en la ley, sino que se 
basan en la experiencia y el juicio racional del juez. Estas presunciones son utilizadas 
por el juez para evaluar la probabilidad de que ocurra el hecho presumido, de manera 
similar a como lo haría cualquier persona no relacionada con el caso en particular. 
Sin embargo, estas presunciones también serían aplicables en cualquier caso en 
general. Es importante destacar que estas presunciones no afectan la actividad 
probatoria del proceso legal, ya que operan exclusivamente en la mente del juez al 
tomar su decisión de la siguiente manera:  
 
Por otro lado, “Pasando a las presunciones legales, como su denominación 
meridianamente lo indica, las mismas se encuentran expresamente establecidas en 
la ley, en la norma jurídica: tienen fundamento positivo directo en el ordenamiento 
jurídico” (Abache, 2010, p. 381).  
 
Asimismo, las presunciones legales se clasifican en relativas (iuris tantum) y 
absolutas (iure et de iure). Abache (2010) distingue estas presunciones 
manifestando que las presunciones legales se dividen en dos categorías: relativas, 
también conocidas como "iuris tantum", y absolutas, o "iuris et de iure", dependiendo 
de si pueden o no ser refutadas por pruebas que contradigan las circunstancias 
fácticas que regulan y sobre las cuales tienen efecto. El autor dice que las 
presunciones relativas o "iuris tantum" pueden ser desafiadas con evidencia en 
contrario, mientras que las absolutas o "iuris et de iure" no pueden ser refutadas en 
ninguna ocasión o circunstancia. 
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Sin embargo, a pesar de que sea preferible para algunos autores que la prueba del 
daño moral sea presumible, lo cierto es que las presunciones deben estar 
establecidas por ley. Es un requisito indispensable de las presunciones que las 
mismas sean previstas legalmente a efectos de que los operadores jurídicos o la 
población en general sepan su contenido y las apliquen cuando corresponda.  
 
Zavala (1994) señala que las principales características de las presunciones son las 
siguientes:  
 

- Una presunción legal implica una consecuencia que se considera ordinaria o 
común, basada en las máximas de la experiencia que están incorporadas en 
la normativa específica. Esto surge de la relación entre un hecho conocido y 
confirmado con uno desconocido y no confirmado (una premisa inicial con una 
conclusión presumida). 

- Y para que una presunción legal exista, como su nombre lo sugiere, debe 
estar establecida dentro de una norma legal (en este caso, dentro del Código 
Civil). Finalmente, cualquier presunción siempre está sujeta a ser refutada por 
evidencia en contrario; en otras palabras, tiene validez hasta que se 
demuestre lo contrario. 

 
La presunción de la prueba del daño moral no es una presunción hominis, pues esta 
se refiere a cada hecho en concreto, de modo que no admite, apriorísticamente, el 
establecimiento de las presunciones, sino que responde a cada caso en concreto, a 
diferencia de la prueba del daño moral que es general y se aplica a todos los casos 
en los que se alegue la producción del daño en cuestión. 
 
Esto último tiene una especial importancia debido a que una de las principales 
razones por las que parte de la doctrina señala que el daño moral debe ser presumido 
radica en que existen diversos supuestos en los que sería poco dudoso cuestionar 
que no se ha producido un daño al espíritu del perjudicado, como es el caso de la 
muerta de un hijo. Sin embargo, no es posible generalizar los casos de daño moral 
cuando estos son realmente variados y responden a múltiples posibilidades con sus 
propias particularidades. Se trata de un intento de generalizar casos concretos a una 
regla aplicable para todo tipo de eventos vinculados al daño moral, lo que no es 
atendible porque no todos los casos merecen el mismo análisis.   
 
Descartando que se trata de una presunción hominis, veamos si acaso estamos 
frente a una presunción legal. Dentro de los tipos de presunciones legales, el daño 
moral se acerca más a la presunción relativa o iuris tantum debido a que la 
presunción del daño moral genera la inversión de la carga de la prueba de modo que 
los demandados están en capacidad de contrarrestar lo afirmado y generar la 
convicción de lo contrario. Es decir, se trata de una presunción derrotable.  
 
Sin embargo, a pesar de que la idea de que el daño moral es presumible parecer 
guardar sintonía con que estamos frente a una presunción iuris tantum, no podemos 
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perder de vista que para estos efectos es indispensable que esta presunción esté 
prevista en la norma.  Sin embargo, no existe disposición normativa que prevea que 
el daño moral se presume, sino, como hemos indicado previamente, más bien el 
artículo 1985 del Código Civil ordena revisar la afectación generada por el daño 
moral a efectos de cuantificar el mismo.  
 

C. La inversión de la carga probatoria pone en aprietos al demandado.  
 
Aun cuando se intente que se acepte que se presuma el daño moral sin necesidad 
de presentar medios probatorios que permitan corroborar el daño consecuencia, no 
puede perderse de vista que la presunción genera la inversión de la carga probatoria 
en contra de los demandados, quiene deberán probar que lo afirmado por el 
demandado no es cierto.  
 
Esto significa poner en aprietos a los demandados, quienes no siempre estarán en 
condiciones de probar que la persona agraviada en realidad no sufrió ningún daño. 
Hay que tener en cuenta que una de las razones para asumir la presunción del daño 
moral es que se trata de un evento de difícil probanza, por lo que carece de sentido 
que esta carga probatoria que se aligera al agraviado sea trasladada al demandado, 
para quien, en igual o mayor medida, le será complicado probar que el daño nunca 
tuvo lugar. 
 
Por ejemplo, tratándose del fallecimiento de un familiar, el demandado deberá probar 
que el agraviado no era cercano al familiar. O, tratándose de la pérdida de una 
extremidad, el demandado deberá probar que el agraviado es una persona que no 
ha sufrido por tal suceso. Como es posible inferir intuitivamente, en estos casos quien 
está en mejor condición de reunir pruebas es el afectado, pues probablemente el 
demandado no tienen ninguna relación con el agraviado, de manera que le será 
súmamente difícil o incluso imposible lograr contradecir lo dicho por el demandante. 
 
Para esto, hay que tener en cuenta que la doctrina de la inversión de la carga 
probatoria, que es el efecto de dotar al daño moral de un carácter presuntivo, implica 
cumplir dos requisitos, a decir de la Corte Suprema en la Casación 5159-2019-
Lambayeque del 27 de abril de 2023: 
 

i. La evidente dificultad o imposibilidad manifiesta de una de las partes para 
demostrar los hechos que respaldan sus argumentos; y 

ii. La clara ventaja de acceso o control que tiene la contraparte sobre la 
evidencia relacionada con los hechos en disputa. 

 
A pesar que presumir el daño moral cumple el primer elemento, lo cierto es que no 
ocurre lo mismo con el segundo requisito, pues el demandado no siempre el 
demandado se encuentra en condiciones para lograr reunir el material probatorio 
suficiente para probar que no tuvo lugar el daño moral. 
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Por lo expuesto, queda claro que el daño moral no puede ser tomando en cuenta 
apriorísticamente como una especie de daño que goza del privilegio de ser 
presumido.  
 
Lo dicho hasta ahora no significa que el juzgado no pueda recurrir al auxilio de las 
máximas de la experencia; sin embargo estas deberán ser usada con sumo cuidado 
sin dispensar al demandante de cumplir su carga de probar lo que alega, es decir, 
que pruebe que realmente le irrogaron daños morales.  
 
Finalmente, la cuantificación del daño moral debe realizar al amparo del artículo 1332 
del Código Civil que dispone “Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en 
su monto preciso, deberá fijarlo el juez con valoración equitativa”. Consideramos 
acertado el comentario de León (2017) sobre este artículo, quien señala que el 
recurso a la equidad en la evaluación de los daños morales, como lo permite el 
artículo 1332 de nuestro Código Civil, implica la capacidad de utilizar criterios que el 
juez no puede aplicar en el caso de daños materiales, debido a que si bien para los 
daños materiales la referencia principal es la prueba concreta del monto de los 
perjuicios; en cambio, en los daños morales, es aceptable considerar factores 
adicionales como el grado de culpa del responsable (donde la conducta intencional 
se castiga más severamente que la negligente), la reincidencia en comportamientos 
perjudiciales y, no menos importante, la situación económica de las partes. 
 
3.6 SOBRE EL EXPEDIENTE 03606-2019-0-3204-JR-CI-02 

 

Tal como hemos desarrollado, el daño-consecuencia del daño moral se debe 
acreditar, pues el artículo 1985 del Código Civil exige identificar la magnitud del daño 
moral, el mismo que no es evaluable mediante presunciones e inversión de la carga 
probatoria. Se trata de una situación jurídica procesal de carga impuesta legalmente 
a quienes requieran el resarcimiento del daño moral. Sin embargo, esta acreditación 
podría realizarse de distintas maneras, por ejemplo, mediante pruebas directas 
(pericias psicológicas), pruebas indiciarias, entre otros. 
 
En el proceso judicial seguido bajo el Expediente 03606-2019-0-3204-JR-CI-02, la 
demandante pretende que se le indemnice por el supuesto daño moral que le habrían 
causado los demandados sin adjuntar ningún medio probatorio alguno que confirme 
la afectación contra su persona.  
 
De manera que la audiencia de vista y el escrito de alegatos finales resaltamos que 
la ausencia de material probatorio debe dar lugar a que la demanda sea declarada 
infundada tal como dispone el artículo 200 del Código Procesal Civil.  
 
A continuación, los extractos del escrito de alegatos finales donde se puede apreciar 
que pusimos en práctica lo explicado en el presente trabajo de investigación: 
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Asimismo, en la audiencia se resaltó lo decidido en el IV Pleno Nacional Civil y 
Procesal Civil realizado el 3 y 4 de noviembre de 2017 en la ciudad de Chiclayo. 
Acompañamos al presente trabajo las Conclusiones del Pleno Jurisdiccional como 
ANEXO.  
 
Es relevante este pronunciamiento judicial debido a que la postura que adoptaron los 
jueces fue que rs necesario seguir las normas sobre la carga de la prueba 
establecidas para el demandante y examinar los elementos de responsabilidad 
utilizando pruebas directas e indirectas, sin basarse únicamente en presunciones; 
además, los criterios para determinar el monto de la compensación deben ser 
objetivos. 

Esta postura es acorde con la legislación peruana, debido a que la misma busca 
garantizar una reparación del daño moral que incluya el resarcimiento económico. 
En donde es esencial destacar que la prueba del daño moral no solo se centra en 
demostrar la existencia del perjuicio, sino también en vincular de manera directa 
dicho daño con la conducta antijurídica imputable al demandado. 

En conclusión, el desarrollo de la prueba del daño moral en el ámbito de la 
responsabilidad civil en Perú demanda un enfoque meticuloso y exhaustivo. La 
presentación de pruebas sólidas, respaldadas por expertos y jurisprudencia 
relevante, es esencial para establecer la responsabilidad y garantizar una reparación 
adecuada a la víctima. La subjetividad inherente al daño moral resalta la necesidad 
de una evaluación individualizada, considerando las particularidades de cada caso 
para lograr una justicia efectiva y equitativa. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

• En el Perú, el daño moral se caracteriza por su naturaleza subjetiva, lo que 
implica que la afectación debe ser evaluada considerando las circunstancias 
particulares de cada caso. La prueba del daño moral se centra en demostrar el 
sufrimiento, la angustia o la pérdida de bienestar psicológico del demandante. 

 
• De conformidad con el artículo 1984 del Código Civil, la carga de la prueba 

recae en el demandante, quien deberá presentar pruebas concretas que 
respalden la existencia y la magnitud del daño moral sufrido. Esto puede incluir 
testimonios, informes médicos o psicológicos, evidencia documental y otros 
elementos que ayuden a demostrar la afectación emocional. Para estos 
efectos, es crucial demostrar la relación causal entre la conducta del 
demandado y el daño moral sufrido por el demandante. La evidencia 
presentada debe vincular de manera directa la acción u omisión del demandado 
con las consecuencias emocionales negativas experimentadas por el 
demandante. 

 
• La cuantificación del daño moral puede ser un aspecto complejo. En la 

determinación de la indemnización, el artículo 1332 del Código Civil permite 
que el juez utilice otros criterios como la gravedad del daño, la duración del 
sufrimiento, la repercusión en la calidad de vida y otros elementos relevantes. 

 

V. RECOMENDACIONES 

 

• En primer lugar, es indispensable que las personas que se vean involucradas 
en eventos que les hayan causado daño moral, recopilen y conserven 
cuidadosamente toda la documentación relevante que pueda respaldar la 
existencia y la magnitud del daño moral. Esto puede incluir registros médicos, 
informes psicológicos, fotografías, diarios personales u otros documentos que 
proporcionen evidencia concreta del sufrimiento experimentado. 

• Asimismo, proponemos como solución que se realice un Pleno Casatorio Civil 
en donde se defina la posición de la Corte Suprema con relación al modo de 
indemnizar el daño moral, con la finalidad de obtener un pronunciamiento 
vinculante en todas las instancias del Poder Judicial y que se otorgue seguridad 
jurídica a la población. 

• Además, proponemos que se realice una adecuada capacitación a los 
funcionarios del Poder Judicial para que puedan aplicar correctamente las 
normas vinculadas a la indemnización del daño moral, pues tal como hemos 
explicado, los artículos 1984 y 1332 del Código Civil dan cuenta que el daño 
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moral no puede ser presumido en todos los casos, sino que la regla general es 
que debe ser probado. 
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